






. UIT = 5,350 N.º
N.º   PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD Prestac Ingreso COSTO ( C )  Costo % COBERTURA DERECHO

p proc S/ p proc  (I / C) TRÁMITE

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CONTROL TERRITORIAL

15 Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en recintos o edificaciones que requieran acondicionamiento 

o instalación de estructuras temporales (con una afluencia hasta 3,000 personas).

61.00 2 122.00 61.06 122.12 99.90% 1

16 Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en recintos o edificaciones que requieran acondicionamiento 

o instalación de estructuras temporales (con una afluencia mayor a 3,000 personas).

61.00 1 61.00 61.06 61.06 99.90% 2

17 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en recintos o edificaciones destinadas para un uso distinto 

(con una afluencia hasta 3,000 personas).

61.00 2 122.00 61.06 122.12 99.90% 3

18 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en recintos o edificaciones destinadas para un uso distinto 

(con una afluencia mayor a 3,000 personas).

61.00 1 61.00 61.06 61.06 99.90% 4

19 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en espacios públicos confinados con limitaciones o 

restricciones de entrada y salida (con una afluencia hasta 3,000 personas).

61.00 2 122.00 61.06 122.12 99.90% 5

20 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en espacios públicos confinados con limitaciones o 

restricciones de entrada y salida (con una afluencia mayor a 3,000 personas).

61.00 1 61.00 61.06 61.06 99.90% 6

21 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en espacios públicos no confinados que requieran de 

evaluación de riesgo.

166.50 5 832.50 166.58 832.90 99.95% 7

22 Autorizacion para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos en espacios públicos donde se ocasione interferencia de 

vías.

166.50 2 333.00 166.58 333.16 99.95% 8

23 Autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior simple - Tipo: paleta publicitaria, plancheta publicitaria y rótulo 

adhesivo, en bienes de dominio privado.

86.90 20 1,738.00 86.93 1,738.60 99.97% 9

25 Autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior simple - Tipo: panel simple, panel monumental, panel 

monumental unipolar, vallas y totem. En bienes de dominio privado.

111.50 2 223.00 111.58 223.16 99.93% 10

26 Autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior luminoso, iluminado o especial - Tipo: panel simple, panel 

monumental, panel monumental unipolar, vallas (solo iluminado) y totem. En bienes de dominio privado -

138.30 2 276.60 138.39 276.78 99.93% 11

27 Autorización temporal para la ubicación de elemento de publicidad exterior simple - Tipo: afiches, banderas y banderolas, 

inflables publicitarios de campañas o eventos temporales (tiempo maximo 6 meses). En bienes de dominio privado.

94.90 10 949.00 94.92 949.20 99.98% 12

28 Autorización temporal para la ubicación de elemento de publicidad exterior  iluminado - Tipo: afiches, banderas y banderolas, 

inflables publicitarios de campañas o eventos temporales (tiempo maximo 6 meses). En bienes de dominio privado.

115.10 5 575.50 115.12 575.60 99.98% 13

29 Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior simple  – Tipo: panel simple, paletas, panel monumental, 

panel monumental unipolar, tótem, en bienes de dominio publico (vías locales).

150.00 4 600.00 150.00 600.00 100.00% 14

30 Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado o especial – Tipo: panel simple, panel 

monumental, panel monumental unipolar y tótem, en bienes de dominio público (vías locales).

158.70 2 317.40 158.75 317.50 99.97% 15

36 Duplicado de la resolución de autorización para la ubicación del elemento de publicidad exterior. 41.50 6 249.00 41.56 249.36 99.86% 16

UIT vigente en el año 2025 = S/ 5,350.00
Fuente: SUT y Ordenanza N.° 560-MPH
Elaboración: Servicio de Administración Tributaria de Lima

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO: SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

ANEXO A

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA - ORDENANZA N° 560-MDPH

DERECHO ( I )
    S/

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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